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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Respuestas de NAMIBIA a las preguntas formuladas
por HONG KONG, CHINA1

Se ha recibido del Ministerio de Comercio e Industrias de Namibia la siguiente comunicación
de fecha 23 de junio de 1998.

_______________

Pregunta 1

¿Qué condición jurídica tiene el Acuerdo Antidumping en Namibia?  ¿Tiene fuerza de
ley?

Respuesta

En ausencia de legislación nacional en materia de medidas antidumping, serán aplicables las
disposiciones de la OMC en esta esfera, a las que se dará cumplimiento en Namibia en virtud del
artículo 144 de la Constitución de este país.

En dicho artículo se indica claramente que, salvo que se establezca lo contrario en la
Constitución o en una ley, las normas generales de derecho internacional público y los acuerdos
internacionales jurídicamente vinculantes para Namibia tendrán fuerza de ley en este país.

Pregunta 2

¿Considera Namibia la posibilidad de utilizar medidas antidumping?

Respuesta

Hasta ahora, Namibia no ha aplicado medidas antidumping.  Sin embargo, Namibia se reserva
el derecho a utilizarlas cuando sea necesario.

__________

                                                     
1 G/ADP/Q1/NAM/1.


